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SECCION PRIMERA
Núm. 2.427

Dirección General de Seguridad

>4nuncio de subasto de las obras de cons
trucción. de un edificio destinado a Jefa
tura Superibr de Policía de Zaragoza.

Primero. Hasta las doce horas del día 
en qne se cumplan los veinte hábiles con
tados a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el "Boletín Ofi- 
oial del Estado , se admitirán proposicio
nes para dicha subasta en los Servicios Ad
ministrativos de este fentro directivo.

Segundo. El presupuesto total de las 
de las obras asciende a 14.626.644’63 pese
tas» de las que corresponden al de contra
ta 14.444.918’41, y el resto a honorarios por 
redacción del proyecto y dirección facul
tativa.

Tercero. La fianza provisional será de 
292 532’89 pesetas-

Cuarto. La subasta se celebrará en esta 
Dirección General a las doce horas del día 
siguiente laborable a aquel en que "Be. cum
plan los veinte hábiles a que se refiere el 
apartado primero, ante la Junta de Obras 
y Adquisiciones de este Centro ■ directivo

Quinto- El proyecto y pliego de condi
ciones estarán de manifiesto en los Servi
cios Administrativos de esta Dirección Ge- 
■eral y en la Jefatura Superior de Poli
cía de Zaragoza, los días y horas hábiles 
del plazo establecido.

Sexto. Los documentos , de que consta 
cada proposición se distribuirán en dos so
bres independientes, cerrados, lacrados «y 
suscritos precisamente por el licitador, en 
cuyo anverso y con toda claridad se ex
presará :

"Proposición que presenta D-... para op
tar a la subasta de las obras de construc
ción de un edificio destinado a Jefatura 
Superior de Policía de Zaragoza.

• ... a ... de ... de .1962.
El licitador".

En el sobre núm. 1 se incluirá el co
rrespondiente resguardo de haber consig
nado en ,1a Caja Gene.**! Je Depósitos, o 
en alguna de sus Sucursales, la fianza 
provisional a que se refiere el apartado 
tercero de este anuncio, o bien el aval ban- 
cario, además de los documentos que se 
especifican en el pliego de condiciones.

En el sobre número 2 se incluirá, única 
y exclusivamente, la oferta o proposición 
económica redactada con arreglo al siguien
te texto:

"D. .... natural de ..., provincia de... 
con domicilio en ..., en nombre propio (o 
como representante de la Empresa o So
ciedad ..., según se acredita con la copia 
del poder que se acompaña), enterado del 
anuncio inserto en el "Boletín Oficial del 
Estado" del día... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para tomar parte, 
en la subasta de las obras de construcción 
de un edificio destinado a Jefatura Supe
rior de Policía de Zaragoza, cree encon-. 
trarse en condiciones de tomar parte en 
la misma.

A este efecto se compromete a tomar a 
su cargo las obras mencionadas, con estric
ta sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones (si desea hacer rebaja del tipo 
fijado, se añadirá: con la rebaja del ... % 
referida al presupuesto de ... y .equivalen
te a ... pesetas (en letra).

Lugar, fecha y firma del proponente.”.

Madrid, 27 de abril de 1962. — El Direc
tor general, Carlos Arias.

Su DN QUINTA

Núm. 2.411

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

D. Andrés Espinosa Velasco ha sp- 
lici^do de esta Excma. Corporación 
la dayoloción de la . fianza que depo
sito para responder de la ejecución 
de las obras de limpieza de los Depo
site ae las Canteras.

Lo que se hace público, de confor
midad a lo dispuesto en el articulo 86 
del vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Lócales, 
para que en el plazo de quince dias 
puedan presentar reclamaciones quie
nes creyeren tener algún derecho exi- 
gibie al solicitante por razón del con
trato.

Zaragoza, 3 de mayo de 1962.—El 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez Lagu
na.— Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Luis Arambuyo

Núm. 2.397
Relación de extractos de ¡os acuerdos 

adoptados por la Muy ilustre Comi
sión Permanente en la sesión cele
brada el día II de abiil de 1962.

Constituyóse la Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
de primera convocatoria en la Sala 
Consistorial, siendo las trace diez ho
ras, bajo la presidencia del limo, se
ñor Alcalde, D. Luis Gómez Laguna, 
con asistencia de los lenientes de 
Alcalde: D. José Paricio Frontiñán, 
D. José-Maria Franco de Espés Do- 
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minguez, D.. Luis Blasco del Cacho, 
D. Mariano Arribas Fuertes, D. Anto
nio Belirán Martínez y b. Ricardo 
’Malumbres Logroño; Secretario gene
ral, D. Luis Arambur oBerbegal, e 
Interventor de Fondos municipales 
accidental, D. José-Maria Vila Calvez-

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formulasen 
a la misma rectificaciones ni obser
vaciones.

Excusó su falta de asistencia el se
ñor Mur, por impedírselo 'obligacio
nes ineludibles

Seguidamente se acordó:
Aprobar relación de facturas por su

ministros y trabajos efectuados a los 
distintos servicios municipale.,

—Desestimar solicitud del Reveren
do Padre José Agustín Feliu de dis
frute de terrenos en el Cascajo por 
estar destinados a atenciones distintas 
de las previstas por el solicitante

—Adjudicar a canon la tierra que 
solicitan los siguientes señores: Jesús 
Minguillón, Macario Fernando, Manuel 
Conte, Manuel París y Simón Esteban.

—Devolver a D.4 Antonia Artigas 
la cantidad abonada excesivarnente 
por canon de tierra de cultivo

—Adjudicar canon la parcela 
69-150 a D. Lorenzo Salvador.

—Acceder a la baja solicitada por 
D. Benito Salvador en el canon de dos 
parcelas sitas en Villamayor.

—Rectificar las fincas correspon
dientes a las concesiones que disfru
ta D. Sixto Roda en Villamayor.

—Desestimar solicitud de b. Juan 
Lamarca sobre delimitación del en-* 
clavado Z.

—♦Denegar solicitud Je D. Tomás 
Aliaga sobre anulación de recibos por 
canon de cultivo, por improcedente.

—Celebrar subasta para adjudicar la 
construcción de dos manzanas dobles 
de nichos ordinarios en el Cementerio 
Católico de Torrero.

—Adjudicar a D. Francisco Bueno 
el derribo del inmueble número 20 
del Paseo de Pamplona, en las con
diciones que se indican

—Declarar válida la subasta y ele
var a definitivas las adjudicaciones 
realizadas de las concesiones admi
nistrativas que autorizan la ocupación 
de la vía pública con puestos y ca
rritos para la venta de helados.

—Conceder a D. Francisco Hijazo 
Rodrigo, mozo de limpieza de! Ma
tadero, el abono de ayuda por nata
lidad.

—Conceder a Manuel Pescador Lá
zaro, mozo de limpieza de Mercados, 
el abono de ayuda por natalidad.

—Conceder a D. Antonio Lobera Tu
rón, guardia municipal, el abono de 

los' gastos de análisis realizados a su 
esposa.

—Conceder, mientras desempeñe el 
cargo de Recaudador, a D. Leonardo 
Valiejo la asignación correspondiente 
por pago de haberes y jornales.

—Abonar a D.4 Antonia Carrero 
Martínez el importe de los haberes de
vengados como encargada de evacua
torios durante el tiempo que indica

—Conceder a D. Bernardo José Blán- 
quez, empleado laboral de este Ayn- 
tamiento, el premio de nupcialidad.

—Que la Corporación se inscriba en 
el próximo Congreso de Historia de 
la Corona de Aragón con la cuota que 
ip señala. .

—Llevar a cabo determinadas repa- 
jaciones en la escuela de “Joaquín 
Costa”. y

' —Realizar reparaciones en la pa- 
leJ del comedor y tubos de la calec- 
ción en el grupo escolar de “San 
Braulio”. ' •

—Llevar a cabo reparaciones en el 
motor de agua y ventanas en la escue-. 
ta de Monzalbarba.

—Efectuar reparaciones en la escue
la de “Cándido Domingo”, sobre árre- 
glo de servicios.

—Abonar los gastos ocasionados con 
motivo de la comida de hermandad 
del Cuerpo de Bomberos.

—Abonar al Asilo-Cuna de San An
onio la subvención que figura en pre

sa puesto.
—Abonar al Asilo- Cuna de la In

maculada la subvención consignada 
en presupuesto.

—Abonar a la Superiora del Cole
gio de la Milagrosa la subvención 
consignada en presupuesto.

—Abonar a las Conferencias de San 
Vicente de Paúl la subvención consig. 
nada en presupuesto.

—Construir rejillas de madera des
tinadas a las escuelas, con el fin de 
mantener los productos alimenticios 
aislados del suelo.

—Abonar las subvenciones que figu
ran en presupuesto a favor de la Co
munidad de Siervas de M’aria, Centro 
Recreativo de Jóvenes Obreras de Za
ragoza y Delegación Provincial de 
A.'xilio Social. . .

—Abonar a D. Emilio Millán de 
Arriba, becario de este Ayuntamiento, 
el importe del titulo de Perito indus
trial.

—Aprobar la liquidación de treinta 
y un cargos de la Agencia Ejecutiva 
de Fondos Municipales.

*—Declarar la caducidad de la con
cesión administrativa a que se refiere 
el acuerdo de la Muy Ilustre Comi
sión Permanente de 26 de enero de 
1944, en relación con la descarga de 
vino, mediante una tubería, desde la 

citación del ferrocarril al depósito de 
D. Pedro Royo. .

—Autorizar a los “Tranvías de Za
ragoza”, S. A., para poner en servicio 
un vehículo trolebús de, dos pisos, con 
tres ejes, señalado con el número 53.

—Conceder a “Guiral Industrias 
Fléctricas", S. A., una prórroga para 
la total terminación de las obras de 
instalación de ascensores en la nueva 
Casa Cossistorial, por un plazo de seis 
meses.

—Indemnizar <1 D. Sixto Jansa Jú- 
ñér en la cantidad de 3.578’15 pese
tas, importe de los trabajos realiza
dos en la construcción del fielato en 
el Paseo de Echegaray y Caballero.

—Elevara definitiva la adjudicación 
que en el acto de la subasta se hizo 
a favor de D. Vicente Gallástegui de 
las obras de abastecimiento de agua 
en la Ptaza de San Gregorio, calles 
Gracia Gazulla, Baselga, Matheu y Mo- 
sén Domingo Agudo y abastecimiento 
de agua y alcantarillado en la calle 
de Turnio, por la cantidad de pesetas 
288.000.

—Adjudicar" a Cernía y Arriaza, me
diante concierto directo, las obras de 
modificación del cruce de alumbrado 
en el Paseo del General Mola, por la 
cantidad de 39.780 pesetas.

—Adjudicar a D. Enrique Coca Her
nández, mediante concierto directo, 
la instalación de alumbrado público 
en la calle del Tejar, por la cantidad 
de 17.380 pesetas.

—Celebrar subasta a fin de contra
tar las obras de pavimentación de cal
zadas en el ángulo formado por la 
Avenida de las Fuentes y la calle Sal
vador Minguijón, por la cantidad de 
pesetas 285.181’84.

—Celebrar subasta a fin de contra
tar las obras de pavimentación de 
calzadas en las calles de Domingo 
Ram, Quinto y Jordana, por la canti
dad de 76.489 23 pesetas.

—Celebrar subasta a iin de contra
tar las obras de pavimentación de 
calzadas de la calle Moestro Estre- 
miana, por la cantidad de pesetas 
654.643’47.

—Modificar la platabanda central, 
como ampliación de! proyecto primi
tivo en la calle Duquesa de Villaher- 
hermosa, por la castidad de pesetas 
2.440’34. • .

—Contratar directamente ^on “Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza”, S. A., 
el servicio de conservación y mani
pulación de las fuentes luminosas ins
taladas en las plazas de España y Pa
raíso, por la cantidad de 4.351 pese
tas' mensuales.

—Nombrar interinamente cobrador 
de Depositaría a D’. Esteban del Ruste

*
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Enfedaque y Recaudador accidental a 
0. Vicente Gil Marco.

—Felicitar al Excmo. Sr.. D. José 
Parra Mateo por su reciente ascenso 
a Intendente General del Ejército.

Se levantó la sesión a las trece ho
ras veinticinco minutos. , -

Zaragoza, 13 de abril de 1962. — 
El Secretario, Luis Aramburo. — Visto 
bueno: El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

K'úm. 2.389 .

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio

Con fecha 2 de mayo de 1962 han 
sido aprobadas, a efectos de informa
ción pública, las tarifas de riego del 
Pantano de Pena para 1962, redac
tadas de acuerdo con lo dispuesto por 
el Decreto número 133 de la Presi
dencia del Gobierno de 4 de febrero 
de 1960 (“Boletín Oficial" del 5 del 
mismo mes), que comprenden los si
guientes tipos: • .

Regadíos

Vaiderrobres. — Acequias, las Pla
cas, Sola, Acequieta y Acequioleta: 

■pesetas 84 año y hectárea.
Más de Berengucr y regadío: 6.

La Fresneda. — Huerta Mayor: pe
setas 84.

Torres del Compte. — Granches — 
Huerta principal: 84. .

Valdeturmo. — Más D’Enrius — Más 
de Casos Moli de. Encastres: 84.

Calaceite. — Vilanova —■ Salvime: 
pesetas 84 año y hectárea.

Mazaleón. — Molinar — Estudinas. 
Pas de Servelles — Huerta Baja — 
Sot y Nueva: 84.

Maella. — Sta. María — Huerta Nue
va y Anzuda Baja: 84.

Fabara. — Munfalla Noguera—Men- 
sull y Ravinat: 84.

Nonaspe — Monfalla — Llentic — 
Sot—■ Matarraña — Vilas y Rives: pe
setas 84.

Fayón. — Molino y Rives: 6.
Sobre el importe de estas tarifas se 

aplicará el 4 % que dispone el ar
ticulo 4.9 del Decreto número 138 de 
4 de febrero de 1960. *

En la fecha reglamentaria se hará 
la liquidación de los distintos apro
vechamientos, que será notificada a 
ios interesados.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dichas tarifas puedan formular 

por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes ante el limo, señor 
Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro dentro del 
plazo de quince dias, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en los “Boletines Oficia
les" de las provincias de Teruel y 
Zaragoza, durante el cual estará de 
manifiesto el estudio de esta tarifas 
en las oficinas de la Sección 4.? de 
esta Confederación (General Mola, 26, 
Zaragoza).

Zaragoza, 4 de mayo de 1962. — 
El Ingeniero Director: P. D., El ín- 
seniero Jefe de la Sección Cuarta, 
(ilegible).

« Núm. 2.390

Nota-anuncio

Con fecha 2 de mayo de 1962 han 
sido aprobadas, a efectos de informa
ción pública, las tarifas de riego de! 
Pantano de Santolea para 1962, re
dactadas de acuerdo con lo dispuesto 
por el Decreto número 133 de la Pre
sidencia del Gobierno de 4 de febrero 
de 1960 (“Boletín Oficial” del 5 del 
mismo mes), que comprenden los si
guientes tipos:

l." Regadíos de Caspe (Zaragoza): 
■pesetas 125 año. y hectárea.

2.9 Regadío de Aguaviva, de Cama- 
lón, Arquerra y Solano en la Gine- 
brosa y de Gabalda y restantes en Al- 
cañiz: 80. ,

3.9 Regadíos de la Acequia Nueva 
y Val de Cepero en Alcañiz: 70.

4.- Acequia de la Pinilla en Cas- 
tellote: 45.

5.9 Acequia de la Vega en Castello
te y Acequia Vieja y de la Estanca en 
Alcañiz: 15.

6.9 Acequia de Jaganta-M'ochurra 
y Hombrihuela en Castellote, regadío 
de Más de las Matas y regadío de 
Calando: 10.

Sobre el importe de estas tarifas 
se aplicará e¡ 4 % que dispone el ar
ticulo 4.9 del Decreto número 138, de 
4 de febrero de 1960.

En la fecha reglamentaria se hará 
la liquidación de los distintos apro
vechamientos, que será notificada a 
los interesados.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dichas tarifas puedan formular 
por escrito las reclamaciones. que es
timen pertinentes ante el limo, señor 
Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro dentro del 
plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en los “Boletines Oficia

les" de las provincias de Zaragoza y 
Teruel, durante el cual estará de ma
nifiesto el estudio de estas tarifas en 
las oficinas de la Sección 4.^ de esta 
Confederación (General Mola, núme
ro 26, Zaragoza).

Zaragoza, 4 de mayo de 1962. — 
El Ingeniero Director: P. D., El In
geniero Jefe de la Sección Cuarta, 
(ilegible).

Núm. 2.?92

Jefahíra de Obras Páblieas

buuastas

En el «Boletín Oficial del Estado» 
num. 100, da 26 de abril último, se hace 
pública la resolución de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Veci
nales, mediante la que se anunció la su
basta de las obras de acondicionamiento 
de explanación y obras accesorias entre 
los puntos kilométricos 181 al 206 y 
construcción de una obra de fábrica en 
el kilómetro 21 3 de la C. N. II de Madrid 
a Francia por Barcelona, en la provincia 
de Zaragoza, por un presupuesto de 
5 917.947,50 pesetas.

El resto de las condiciones de la su
basta figuran en el expresado «Boletín» 
y se hallan a disposición del público en 
las oficinas de esta Jefatura (Sección de 
Fomento, calle de Santa Cruz, núm. 19), 
así como el pliego de condiciones par
ticulares y económicas

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 3 de mayo de 1962. —El 
Ingeniero Jefe, A. Fernández Merino.

SECCION SEXTA

' Núm. 2.410

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Devolución de fianza

D. Dioni-sio Retancio Marcellán ha 
solicitado de esta Corporacióh muni
cipal la devolución de la fianza que 
depositó como adjudicatario de la su
basta de estiércol de los corrales en 
monte “B^rdena”, denominados “Fi
lero" y “Tadeo”.

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para que 
en el plazo de quince días puedan 
presentar reclamaciones quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al 
solicitante por razón de dicha su
basta.

Ejea de los Caballeros, 5 de mayo 
de 1962.—El Alcalde-Presidente, Ma
riano Alastuey.
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SECCEON SEPTBMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

RLQU1S1TOKIA3

Ba)o ujercibinitento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de nv oresentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plano que se les fija, a 
contar desde el dia de La publicación 
del apuiusio en este periódico oficial, > 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a «a 
busca, capturo y conducción de aque
llos, poniéndolos u disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los ar ■ 
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 644 de la Ley t'e 
Enjuiciamiento Militar v de Marina.

Núm, 2.407 .
GONZALEZ SOLER (Rogelio), de 23 

años, soltero, hijo de Casiano y de 
Benita, sin profesión, con último do
micilio en Zaragoza (calle Palma 
Mallorca# "número 32, bajo), hoy en 
ignorado paradero, comparecerá en el 
plazo de diez días ante el Juzgado , 
de instrucción número 2 de Zaragoza * 
a constituirse en prisión que le ha si
do decretada en el sumario número 
174 de 1962 por el delito de hurto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.412

JUZGADO NXJM’ 4
El señor Juez de primera instancia 

del Juzgado número 4 de la ciudad 
de Zaragoza por providencia de este 
dia, en autos de tercería de dominio 
que en el mismo se tramitan, al nú
mero 169 de 1961, a instancias de 
D. José Justo Rodés, contra otros y 
Francisco Miralles Puchal, rebelde, ha 
dispuesto la publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, de la 
sentencia recaída en los autos de re

ferencia, cuyas cabecera y parte dis
positiva dicen asi:

“Sentencia.—En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 27 de enero de 1962. 
El señor D. Francisco Corrales y Asen- 
jc-Barbieri, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 4 
cíe esta capital, ha visto los presen
tes autos de tercería de dominio en 
tiámite de menor cuantía, señalados 
con el número 169 dé 1961, promo
vidos por D. José Justo Rodés, mayor 
de edad, casado, de esta vecindad, 
representado por- el Procurador don 
Cesáreo Infante Romance y defendido 
por el Letrado D. Miguel Rábanos, con
tra D. Francisco Miralles Puchal, ma
yor de edad, soltero, actualmente re

' cluido en-la Prisión Provincial, en cum- 
pnmiento de la condena que le fué 
impuesta en la causa, de cuya pieza 
de responsabilidad civil dimana esta 
tercería, y contra el Ministerio fiscal 

. y señor Abogado del Estado, únicos 
qu3 aparecen personados en las ac- 
tucCionss, y ...

Fallo: Que desestimando la deman
da de tercería de dominio interpuesta 
por el Procurador Sr. Infante, 'en 
nombre y representación de D. José 
Justo Redes, debo declarar y decían^ 
que los bienes relacionados en el pri
mer resultando de esta resolución no 
son de ¡á propiedad del demandahte, 
por lo que debe subsistir el embargo 
sobre ellos trabado en el sumario ins
truido por este Juzgado bajo el nú
mero 272 de 1960, contra el deman
dado Francisco Miralles Puchal, al 
que absuelvo, asi como a los demás 
demandados Sr. Abogado del Estado 
y Ministerio fiscal, sin hacer expresa 
imposición de costas, y una vez firme 
esta resolución llévese testimonio de 
la misma a la pieza de responsabili
dad civil del indicado sumario para 
que se alce la suspensión del trámite 
de apremio. ■

Asi por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Corrales”. 
(Rubricado).

Publicación.—Dada y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez, que la dictó en el dia de 
su 'fecha celebrando audiencia públi
ca; doy- fe. — Vicente Herce. (Rubri
cado).

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde D. Francisco Mi- 
ialies Puchal, mediante publicación de 
la misma en el “Boletín Oficial" de 
esta provincia, libro el presente en 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
cinco de febrero de mil novecientos 
sesenta y dos. — El Secretario, Vi
cente Herce.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.398
JUZGADO N'UM. 3

D. Rogelio Gállego Moré, Juez muni
cipal del Juzgado numero 3 de los 
de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades acordadas eiv.el jui
cio de cognición instado por D. Ma
nuel Tomás Escuder, representado por 
el Procurador D. Florencio Casánova 
Zabay, contra D. Esteban Sáez de 
Iharra Lasaga, vecino de Vitoria, so
bre reclamación de cantidad, se sacan 
a' la venta en publica subasta, por 
tercera vez, sin sujeción a tipo de 
tasación, cuya subasta tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este Juz
gado (sito en Predicadores, 58. 2.»), 
el dia 29 de mayo, a las diez treinta 
de su mañana, los bienes embargados 
ai demandado, y que figuran reseña
dos en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia número 62, fecha 16 de marzo 
de 1962, y en el número 8'2, fecha 10 
oe abril último.

Se hace saber que para tomar par
te en la subasta deberán los licita- 
dores exhibir el carnet de identidad 
y consignar en la Mesa deL Juzgado 
el 10 por 100 del importe de la ta
sación, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que los bienes embargados 
se encuentran en poder del demanda
do D. Esteban Sáez de íbarra Lasaga, 
con domicilio en calle Avendaño, 2^ 
Vitoria, quien los exhibirá a las per
sonas que se interesen por esta su
basta.

Dado en la Inmortal Ciudad ^e. Za
ragoza a cinco de mayo de mil no- 
veciento sesenta y dos.—El Juez mu
nicipal, Rogelio Gállego. — P. S. M.: 
El Secretario, (ilegible).
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